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n o t i c i a s  e x t r a n g e r a s .

S U IZ A .
Lausana 1$  de Jtdio.

El Gobierno de los grisones ha publicado la resolución que ha to­
mado de no admitir en su territorio a los refugiados p amonteses.

I a Dieta ha nombrado una comisión para examinar las m.didas que 
deben tomarse á favor de los militares suizos contratados en España , y
licenciados por el Gobierno de este reino.

JSmi.'i a o d( Julio.
Se sabe que muchos de los que han sido proscritos en España van 

i  buscar un asilo en los cantones católicos; y como hasta ahora nada 
se ha determinado en Suiza acerca de los refugiados de la referida 
nación, es de creer que se tolere su residencia. . . .̂  .

Se vuelve con mas fervor que nunca a las peregrinaciones de Emsi- 
gen. en la abadía cerca de Schwytz; pero a pesar de esto los,)esu.tas 
«adá han adelantado en las tentativas que han hecho para que se es 
admitiera en ciertos cantones, lo que se atribuye a la rivalidad de las

demás órdenes religiosas. ■ j  .-.i ■
En virtud de una orden publicada en el cantón de Glar.s quedan 

severamente prohibidas todas las fundones de baile por todo el presen­
te año, á excepción de las que den los militares destinados a eagau-

eliar reclutas.
Baiilea 17 de Julio.

Todos saben las inútiles tentativas que los jesuítas del cantón de 
Friburtío han hecho en diferentes partes de la Suiza para comeguir el 
perm.s  ̂de enviar individuos de su congrepcion. Acaban de djarse nue­
vos pasos dirigidos al mismo objeto en b s  cantones pequeños; pero 
hav poca probabilidad de que el resultado sea feliz Entre tanto los 
mióoneros de Friburgo tratan de presentarse nuevamente en el cantón 
de-Schwytz, y pasar de alli a Unten.valden. Sábese que el canrm de 
Zug no los ha r^ ib id o; y es muy regular que tampoco los admita el

s7ásepura que se tomará una providencia general sobre este asunto, 
ó á lo menos se propondrá en las conferencias parciales que van a « -  
tablec-rse en Zuncli entre los diputados de los cantones pequeiios c^r- 
a  de la Dieta suiza. También se arreglaran en esta misma reunían los 
negocios episcopales de loa cantones pequeños, que liasta ahora han 

estado suspendidos. i n g l a t b r x a .
Lóndres de Julio.

Habiendo intentado la Reina entrar en la abadía de W estm m ster 
para ver la coronación, se trasladó á D eant T-en/, pordoilde preyo 
Z c  la dejarían entrar: peto no bien había llegado cuando se pyó una 
^ z  que decía : cerrad las puertas. Esta voz de alarma corno mmedia- 
mente por toda la circunferencia del edificio , y  se cerraron todas. Los 
soldadorrecibieron orden de cruzar las bayonetas, formando una fila 
doble delante de las puertas con el objeto de no dejar pasar a S..M.

S M se dirigió entonces al sitio llamado Xa esquina de los poetas, 
en donde se habían abierto dos puertas, las cuales se cerraron también 
i  su llegada Habiéndole indicado algunos que pedia subir a una azo­
tea , subió en efecto; pero fue detenida por los oficiales de poluJia : en 
«eguida un oficial de guardias la permitió que pasase por la azotea , d -s- 
dê  donde se dirigió S. M. al patio del palacio v ie jo , y se inetio por el 
paso de Cotton-Garden.

D'spues de haber pasado el camino cubieito que conduce por aque­
lla parte á la esquina de los poetas, llegó á la puerta; y como no e- 
vaha billete, no se le permitió entrar. Lord Hood enseñó uno que lle­
vaba para una sola persona, diciendo que no creía necesitase otro la 
Rema ; á io que se le contestó que no la conocían, bir Robert luglis
vino entonces á decirle que no habia sitio para ella. , ,

Viendo S. M. que eran inútiles sus esfuerzos , se volvio á su masa, 
»compHfiada de una inmensa multitud ; la cual, juntamente cont el res- 
pÉlo que profesaba á b. M ., daba también i  conocer la indignación 

ûe les habia causado el nuevo insulto que w  la había hecho.

ru A N C iA .
c

París 24 de Julio.
. Discurriendo el diario de tos Debates sobre los actuales aconteci- 

¡ l̂ent ,s y situación política de los griegos y de los turcos , y de la d i- 
de averiguar la verdad en med.o de las contradicciones que la 

"'viiilven y desfiguran , es de opinion que la grande importancni de es- 
** asnillo consiste en el sistema de conducta que adopten ios G ob ier­

nos cristianos con respecto á Ia> Grecia y  Turquía. Las noticias que van 
llegando parecen indicar dispositiones de mucha consecuencia , pero'poí- 
cíficas. Sin embargo, se lee en un periódico de París » que el ministro 
de Rusia Mr. StrogonofF. ha sido puesto en ias Siete Torres;”  y pavece 
que las relaciones particulares, de este'piriódic;)* dan á Ja expresi-.da 
aserción cierto grado de. importancia.^Si el hecho fuese cierto , sin 
duda que la Rusia tomaría el partido que le prescribe su dignidad lid- 
trajada. Pero <en qué ednsiste ^ e  ningún'periódico aleman hace mert- 
cion de esta noticia? Nos inclinamos á creer que no se confirimirá.
_ D o s  diarios advierten hoyique á las 7  de. la mañana del sábado últi­
mo fue bautizado un joven do 24 años; qiíe á láS ao hizo la primera 
comunión , fue confirmado á las 1 1 , y se casó á las 1 2 en puntó.

En una carta fecha en V a li(A r d e c h e )  en 5 del corriente, y  escrita 
por un hacendado, individuo que fue de la .mugistratilái> se refiere lo  
siguiente 5: ' ' ' '  '

» En 15 da Junio último,t.á cosa da-las 3 da la tarda, cayó del 
cielo una piedra meteórica, que pesaba 2 ao-'librás, en un campo sem­
brado da patatas, situado en el ténnino dal:lug,i'r da Cros da Libones, 
del p.irtido da juinas, la cualipanetró en la tierra hasta l.i profundidad 
de seis pies. Se asegura, que Ja nube ó nvmga que la contenía se vió sa­
lir por la parte da Getbier das Jone, dirigiéndose'hacia el sür con fin 
ruido sordo y continuo.. Ciiaódo la. p'ieuVariha.á caer se notaróií dos 
detonaciones sucesivas, las cuáles se oyeron á distancia da mas da 10 
leguas. Estas detonaciones iban;aicompañad.iS de ii'n ruido 'sordo Seme­
jante al que se nota cuando ocurre un:derrumbamiénto.

n Habia cinco dias que reinaba el viemo'da la parta dal nort.-, ' fres­
co en el país llano,: y .i»iiydii° en la  sierra; partí, al misino tiemjio el
cielo estaba sereno. Este/ianpmeno llenóldasusto á inuchi> p,-rso:ías.
Si la piedra se hubiese V!onservádo eatera }‘hubi;ra sido un objeto apra- 
ciable pojy él gabinete,de hístória natural de París; pero' ios hábuan- 
las.de Libones, que Ig sacaron de la tierra'; lahmieron pedazos, que- 
í i endo cada cuaLllavatse sil parte, Lia quedado sin embargo un trozo 
de 108 libras, que Mr. Aleysson compró á ló s ’fiouibrtí» que se habían 
apoderado de él.”  . -  < *> ?
._ L a s  noticias que nos llagan acerca'de la G recia , y  de la pane que 
se supotieihabrán tom adoras potencias'dé^ ^rither orden , soa- suma­
mente exageradas,. Algunos periodistas atribuyen á una política, que 
se abstienin de caracferizaf,  el empeño 7  afectación con que ciertos 
papeles alemanes exágarahilas desgracias de Ipsilanti y sus hermanos.

Por lo. demas debeníos;repetir que no es '«n la Valaquia ni én la 
Moldavia donde se ha de decidir la suerte de los griegas: los aconteci­
mientos de la .Moría serán' mucho mas interesantes. Las provincias en 
que Ipsilanti levantó el estaddarte: de la insurrección hió son mas 
que una pequeña parteado esta memorable lucha, y sus resu lt» d os,i es 
que llegan á verse 'algunos^ no serán probablemente tan útiles a los 
griegos Conu) á otrds- ■ ■ •

Hoy nos avisa nuestro corresponsal de Francfort que los efectos de 
cambio^üítriacos hán -Vuelto á subjr' un poco, lá'ijue se atribuye á la 
persuasión de que no seinterrumpirá'la:pa'z:cén respectó i  aquella mo­
narquía. La casa Roschild ha comprado-'mucho papel austríaco, cir­
cunstancia que ha contribuido á desvanecer, á lo menos póf'al^un tiem­
p o , los rumores-que ton motivo da l&s'tan ponderadas móvímientc» 
de las tropas rusas tiabiaiv'lomado una especie de Cónsisieiicía.
-• Es muy particular que haya tanta contradicción entre personas qua 
por lo  común tienes muy buenas noticias. Unós aseguraii qtle las tropas 
rusas han entiatló!i?ft la .Moidavia, cosa íncréibl'e absoliitimente según 
aseguran otros; eflicayo Sóncepto es un error pensar que se VcaV’iiará'ta 
guerra entre la Rusia y la Puerta. Según dicen estos últim os, las nego­
ciaciones no tienen otro objeto que el de poner fin á la persecución 
de que son víctimas los griegos; pero sin que por eso se trate de sus­
traerlos de la dominación de los Uircós; a^jo m.is se procurará po­
ner las cosas en disposición de que los súbditos cristianos de la Tur­
quía puedan realm«nte'’ diífrutar'-dii?'la proieciíon de las potencias cris­
tianas , y aun se extiendan á decir qUé se hati-hecho rnsiñuaciones á la 
Puerta/á fin de que conceda á los griegos de la Morca é islas del A r­
chipiélago una especie de independencia , debiendo pagar estos un tri­
buto anual, como el que pagaban en otro tiempo los habitaptes, de R a - 
cusa. Parece qué este proyifcfo no ha sido del gusto del d iV ^  , y se 
duda que puedan bastar las negociaciones diplomáticas para qu^ el G o ­
bierno turco se determine á hacer menos- lastimoiia la situación de
ios griegos. ■ ' ' ..

be sabe por Jas últimas cartas de Constátiti.ilópla Vjue ap'^niS. hay dia 
en que no se vean fiuevas escenas de hóftor y 'd é  (Vtdclijaa. No parece 
sino que se ha decretado el extermimO 'de todoS'tóS'griegos; Ej Sultán 
mismo manifiesta estar muy irritado , y es tal su cafactCt ,,qtié pO ceder.1 
por mas'imperiosas que sean las circunstancia». En Coasrahtinopla se
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ha aumentado considerablemente el námero de las tropas que han ido 
llegando de Asia. A  muchos griegos se les obliga á trabajar en las for­
tificaciones de los Dardanelos, en dónde scm (rhtados como esclavo?. 
N i el influjo de la Rusia ni las gestiones que han practicado sus agen­
tes han podido producir_#l mas pequeño resultado.

El internuncio austriiaco tiene frecuentes/coriferencias con el niinis- 
tro ÍBgles. Por lo demas si las potencias europeas perseveran en su sis- 

J^ma de nentralidad^j' llegan los griegos á sucumbir, se deja conocer 
líiüy bien la suerte qug^spera á estos. En tan deplorables citcunfstancias 
su mejor destin(^^i<ia^l de los judíos, esíb es, el andar errantes y sin 
piilliai ppr el undfem^'
—  Escriben de Francfort con fecha del 17  que la suerte de los judíos 
de aquella ciudad podrá mejorarse m ucho, pues que la Die’ta germáni­
ca habia completado ya la comisión encargada de proponer los medios 
mas equitativos de atender á las quejas de los israelitas de aquella ciu­
dad cón respecto á sus derechos constitucionales.y civiles. Esto podría 
con efecto mejorar la situación de los judíos; pero.mientras no empiece 
su reforma por la educación, inspirando á la.juventud ideas mas pro­
pias de la dignidad del hombre, los israelitas serán siempwe la hez de 
la sociedad, y no se ocuparán generalmente mas que en tráficos ilícitos 
y  en ser ropavejeros, > ■

De Stockolmo avisan que hablendq llegado á aquella capital pe­
riódicos españoles‘para el comisario de policía, los empleados de la 
aduana los habían recogido, y  no pensaban en entregárselos.
_  El Monitor ha publicado las siguientes noticias acerca de los asun­
tos de Turquía.

La gabarra /a N a n ta ist , que salió de Smirna el ¡ 7  de Junio, lle­
gó á Tolon el 17 de Julio.

Habiendo tocado en MIIo el 42 de Junio, su comandante Mr. 
Couhitte supo que la corbeta/f Gola habla pasado el rp por delante de 
aquella isla, y dos dias después la goleta V E sU fetu  y  la gabarra la 
Chevrette que iban á Smirna á reforzar el apostadero francés, adonde 
han debido llegar otros muchos buques á fines de dicho mes de Junio.

Cuando' la Nantaise salió de Smirna el bajá estaba haciendo todos 
los esfuerzos posibles para que se respetara su autoridad; per© en vano, 
porque solo mandaba el populacho, lo s  infelices griegos eran degolla­
dos sin compasión, y  se temían los terribles efectos que podría causar 
lô  noticia de la pérdida de un navio turco que habían quemado los 
piegos el 7  ó el 8 de Junio cerca de la isla de M etelin, y  cuya tripu­
lación fue casi enteramente exterminada.

También se cree que á no haber sido por la firmeza que manifesta­
ron Mr. r)av id , cónsul general de Francia , y  Mr. Xenormand de K er- 
grist, capitán de fragata y comandante del apostadero francés ; el bar­
rio de los francos hubiera sido incendiado desde primeros de Junio.

Por su parte los gefes de la escuadra griega , que se armó casi en­
teramente en Idra , Ipsera y  Spezzia , manifestaban querer dirigirse á 
Smirna con el fin de apoderárse de ella.

Los francos, temerosos de verse entre dos fuegos, huyeron de la ciu- 
dad, y  se refugiaron en los büqües de guerra y  de comercio que se halla­
ban en la rada, arrostrando cuantos peligros podían oponerles la falta 
de comestibles, y  la dificultad de trasladarse a otros puntos. ..

Los cónsules mismos creyeron deber tomar este partido, y M r. Lenor- 
mand, de Kergrist con fecha i7<dé de Junio refiere lo siguienter . q 

» Continúa la matanza entre los.griegos;. pero hasta ahora Uw france­
ses han sido respetados en Smirna, y  han logrado salvarse : esto se de¿. 
be á los oficiales del apostadero, los cualesi han conseguido por medio 
de sus providencias que los botes armadosconser.ven el mejor wdenf 
también se debí mucho á Mr. Hockins,.capitán de la corbeta inglesa 
M aim a  ,  el cual se me ha Unido ̂ en todas la s .circunstancias peligrosas.

» Están en la rada y  bajo mi protección los cónsules de todas las 
naciones.”  . .1 ,

iMr. P elq eil, capitán de fragata y  comandanfeieJacorbeta l'Arríe- 
que cruza en las aguM de.la Morea y. en. las-.d e .k  isla de Candía, 

tuvo también la satisfacción de, recibir á su bordo á .los cónsules extran- 
geros cuando I4 ciudad de Patrás fue reducida á cenicas.

Mr- Couhitte, comandante de la N antaise> entró en Ipsera y Chía 
el 1 8 del mes ^  Junio, y  encontró al pie de ,40 buques griegos car­
gados d,e farnilias- que venían huyendo de Ivalia , incendiada .última­
mente por los turcos. El mismo supo en M ilo que un barco procedente 
de la isla de Casso habia traído la noticia de que Iqs turcos habian ase­
sinado en Rodas a todos los marineros que se hallaban en aquella iski

i:
PORTUGAl, ;

Lisboa 34 de Julio,

Nuestros ministros y encargados de Negocios cerca de las cortes ex- 
trangeras disfrutan los sueldos que se expresan á continuación.

Reís, R f, vn.

f  l ..........................  .7-aoo»ooo i8 o ,o o o
°* '^ ‘*‘'**................................  19.200,000 480,000

...............    6.600,000 165,000
E ld ií Madrid.............................  p.6oo,ooo 240^000

............................f 12.000,000 300,000
Hbde los P a i s c s - B a j o s ...... 6.000,000 150,000
^  .Rusia..................................... 9.600,000 240,000
w  de Rprna . .............    600,000 240,000
El de Ñapóles........... . 6.009,000 150,000

150.000
1 30.000
170.000 35>ooo 35>ooo
100.000

El da los Estados-Unidos...... . 6.000,000
E l de Suecia..... .........................; 5.200,000
El da Cerdeíia ..;.r:T......................  6.800,000
El de Dinamarca.........................  1.400,000
El de Toscana^........ ....................  1^400,000
EL de llaniburgói.........................  4.000,000

Continua ti decreto de la libertad de imprenta.
^ r t .  1 2. » Se abusa de la libertad de imprenta contra el Estado

I. exmtínyo tlirectamíníe á iSs pueblos á la rebelión: 2.“ provocin- 
dolos directamente á desobedecer á las leyes y  á Jas autoridades con,i:. 
tuidas: g atacando el sistema de Gobierno representativo adoptado 
por Ja nación: 4 “ infamando ó injuriando al Congreso nacional ó al 
gefe del poder egeíhitivo."”* ----------- ^

A rt. 13. » El que abuse de la libertad de imprenta contra el Esta- 
do en primer .grado será'condenado á ciricó años de priíion y 6oo3 
reís en metálico: en segundo grado será condenado á tres años de pri- 
sion y 4000 reís en metálico: en tercer grado á un año de prisión? 
2000 reís; y en el cuarto á tres meses de prisión y io o 0 reis; y siem. 
pre que el abuso sea en alguño de los dos primeros grados, se aumen- 
taran las penas establecidas con la pérdida del destino público que el 
delincuente ocupare; y siendo eclesiástico, con inhibición del egercicio 
de sus licencias y privación de las rentas desús beneficios perpetuamen­
te en el primer grado , y por seis años en el segundo.

A rt. 14. » Se abusa de Ja libertad de imprenta contra las buenas 
costumbres: i. publicando escritos que ataquen directamente á Ja nio- 
ral cristiana: recibida por la Iglesia universal; 2.“ publicando escritos ó 
estampas obscenas.
. A rt. .15. ,» El que abuse de la libertad de imprenta contra las bue­
nas costumbres en primer grado será condenado á una multa de co9 
reís: en Segundo grado á la de 40© reis; en tercer grado á la de «oá 
reís; y en cuarto grado á la de 2O0 reís. ^

A rt. 16 » Se abusa de la libertad de imprenta contra los particu­
lares; 1 imputando á alguna persona ó corporación cualquier hecho 
criminal que de lugar a un procedimiento judicial contra ella- 2.“ im­
putándola VICIOS ó defectos que la expongan al odio ó desprecio públi- 
co:^3. insultándola con términos ignominiosos ó de menosprecio.
“ A rt. 17, » El que abuse de la libertad de imprenta contra los par- 

ticulares en primer grado será condenado á la multa de io o 0  reis • en 
segundo grado á la de 8o0: en tercero á la de 6o0; y  en el cuarto á la 
de 400 ; y  adema» de estas penas habrá en todos los grados la reparación 
civi del daño e injuria, siempre que los jueces de hecho declaren que 
ha lugar á exigirla, ^

A rt. 18. » Habiendo reincidencia en cualquiera de los casos men­
cionados en esta ley , se aplicará la pena correspondiente, multiplicada 
por el numero de las reincidencias: en los casos del artículo 16 se 
verificara solamente la reincidencia, habiendo identidad del delito y de 
Ja persona ofendida. ^

a”  el que pruebe los delitos que
imputo cuando fueren contra el Estado, ó consistieren en abusos da L -  

cometidos por algún empleado público; y en los otros casos 
se juzgue probado en juicio anterior, ó  de 

uiteres público ó particular, sm que hubiese ánimo de iniuriai^
_ A rt, 20. » Sin embargo , en todos los casos de abuso de libertad de" 
imprenta serán recogidos todos los egemplares del impreso en que se 

l  mano» del autor; editor, impresor, vendedor
ó repartidor; y el que después de esta prohibición venda ó distribuya 

wbtor° mismas penas señaladas contra el autor ó

A rt. 21. « En todos los casos en que por la presente ley se seña­
la pena pecuniaria al delincuente, si este no tuviere medios  ̂de satisr '  1 • , . ---------- - > luvicre meaios de satis-
laceria, se le impondrán tantos dias de prisión cuantos correspondan 
a la cantidad en que fue multado, é razón de i0  reis por cada dia.”

T iru lo  m .

L>t¡ jtizgado competente para conocer de h s  delitos de libertad 
de imprenta.

r  ^ calificación de los delitos cometidosnnr:ih,«„ I J v-iuiueacion oe los delitos cometidos
W h o  de la libertad de imprenta pertenecerá á las juntas de jueces de 
hecho que con este fin se crearán en cada uno de os d istrit^ “  fia- 
lados en el esyado adjunto.

tas^e de ** formarán dos jun-
a la primera constará de nueve vocales, y  la se­

gunda de 12. Habra también un juez de derecho, que en e ld isL to  de 
Lisboa sera el corregidor del delito de corte; en el de Oporto el corre-

crim en, y en los demas disíóto» los corre- 
 ̂ A rt i  capitales; y ademas habrá un promotor fiscal,

hnmh t ” ̂  i'*cces de hecho se elegirán 48
Ík Í s d e X d  d f i V " "  <^«^cicio de todo7 s..s de-

 ̂ anos a lo menos, residentes en el distrito y do­
tados de conocida probidad, inteligencia y buena opinión de

S " ”  T ^mas calidades, y un promotor con un suplente, que ademas de las ex-
f o T Í r l  recibidos, de bachilleres en alguno de
do serJ^nala de hecho el que^u© pu­
do serlo para elector de parado. (̂ Se continuará.')  ̂ ^

N O T IC IA S  D E  E S P A Ñ A .
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Pi ...  , Córdoba 28 de Julio.
a i espíritu publico va tomando por la Andalucía un vuelo que e*
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la admiración de todos. En Montoro va fecundando la luz. D . M anvel 
Gómez de Lara, D . Josef del H oyo, administrador dé rentas estanca­
das el teniente xMenacho y varios oficiales del segundo de Cataluiía 
son los oradores que instruyen al puebk) en su dignidad y en las leyes, 
vigentes.

En Cañete Lástarres es tal el entusiastno y  amor por las institucio­
nes , que el signo general de los habitantes es Constitución ó muerte. No, 
es pueblo mas que de 500 vecinos; pero equivale en ideas liberales á 
otros mas numerosos. Se ha hecho el repartimiento de tierras— Los tra­
bajadores en sus faenas del campo se animan entonando constantemente 
los himnos de Riego.

En Bujalance y el Carpió reina igual electricidad; pero no tanto 
(n.....; aunque no dejarán de ilustrarse todos sus habitantes; y  los ve­
remos, unidos con todos los demas, bendecir las nuevas instituciones, 
y á los promotores que se esmeraron en dárnoslas, no menos que al 
Rey constitucional, que contribuye por este medio á la felicidad de. 
sus súbditos.

Desterrada la ignorancia, y desengañándose los preocupados, los 
pueblos formarán ideas justas y exactas de la prosperidad que debe 
atraernos el nuevo orden de cosas.

Barcelona 28 de Julio,
Un periódico de esta ciudad publica el siguiente párrafo : •

Observación política sobre el dia y  hora en que murió Napoleón Bona^ 
parte.

Señor editor: leí en el diario del dia 25 la primera noticia oficial 
de la muerte de Napoleón Bonaparte, acaecida el dia 5 de Mayo á lás 
6 de la tarde. Dije luego entre m í; quizá este dia y hora tendtá alguna 
correlación con la vida y hechos de este grande y extraordinario hombre. 
Otosulté mis apuntes cronológicos, y hallé que eran cabalmente el mis­
mo dia y hora que en el año'1808 nuestro augusto Monarca el Sr. D. Fer- 
nmdo v n  tuvo que hacer en Bayona la violenta abdicación de su corona- 
Para que no se tenga por Ubre mi aserción, oígase al Sr. D . Pedro Ceva- 
llos en su exposición „d e los hechos y maquinaciones que han preparado 
la usurpación de la corona de España, y los medios que el Emperador 
jde U-s franceses ha puesto en obra para realizarla.”  Dice asi: » El dia 5 del 
mismo mes de Mayo á las 4 de la tarde fue á visitar el Emperador á los 
Reyes Padres, y duró su conferencia hasta las 5 horas, en que fue 11a- 
mádo el R ey Fernando por su augusto Padre para oír á presencia de la 
Reina y  del Emperador expresiones y  dictados tan denigrativos y  hu­
millantes, que se niega la mano á escribirlos. Todos estaban sentados 
menos el R ey Fernando, á quien su Padre dió la orden de hacer una 
¡enuncia absoluta & c, ,

Esto es lo literal de entrambas estrepitosas escenas, que formaran 
época en los anales de la historia. Haga sobre ellas el curioso las ob­
servaciones que gustare.

Madrid Domingo £ de Agosto.
SS. MM. y  A A .  continúan sin novedad en su importante salud.

Se han recibido noticias poco agradables del gobernador de V era- 
cruz , que alcanzan hasta el 10 de Junio último. La insurrección, que 
había cundido demasiado en las tropas del país, hacia algún progreso 
en las provincias; tenia amenazada aquella interesante plaza, é inter­
ceptada su comunicación con M égico, por cuya razón se ignoraba posi­
tivamente lo que pasaba en lo interior; pero se sabe que el bizarro co- 
rmel H evia, que batió y  escarmentó á los disidentes en Tepeatt», ha­
bla perecido después en el ataque dado á Córdoba; y tambiert que el 
presidente de Cjuadalajara habia ajustado un armisticio con Itúrbid'e, y 
Cdpituiadu la ciudad de Valiadolid.

Tan luego como el Oobierno ha recibido estos partes ha dispuesto 
que el general Moscoso con tropas, tanto de infantería como d& arti­
llería de Ja guarnición de la Havana vuele al socorra de VeracruZj- y 
irestablecer la comunicación con la capital, y  se ha ocupado seguida- 
ntente en tomar otras medidas enérgicas, capaces de sofocar esta'hueva' 
revolución , y á que el egército americano, en quien se halla particular- 
m.-iue concentrada, conozca' su error, y  que tomando egemplo' dei 
peninsular vuelva á la disciplina y al orden.

a r t i c u l o  d e  o f i c i o .

Circular del ministerio de la Gobernación de la Península,^ ' “ 
n El estado deplorable á que han llegada los establecimiento^ de 

^neficcncia en todo el reino reclama con urgencia la'adopción de me- 
‘^idas, cuyo resultado sea el socorro debido de justicia á los verdaderos 
•Menesterosos. La dnuinucidn de recursos paris'cubrir sus atenciones es-' 
tos asilos de la humanidad desvalida por la falta de pagó de los réditos 
^  sus fincas enagenadas, el desorden en su administr-ácion, y d'ílapi- 
*b¡Ciones durante la invasión francesa, la abolición de privilegios, y la're- 
'•itja de ingtesos que ocasionan Varias reformas nec&arias bajo mil otroV 
Aspectos al bien general dq la nación, son las causas principales de 
lá decadencia que experimentan, imposibilitándolos de poder có r-’ 
•‘ sponder á los fines de su instituto. Con elidbjeio do remediar unos 
•Males de lau graves consecuencias, y teniendo S. M. presente el pro- 
y«cto ct¿ ley que han formado las comisiones reunidas de beneucen- 

que nombraron las Cortes y el G obierno, se ha servido nian- 
, entre tanto que las mismas Corles acuerdan las reglas con que ha- 

1'* de ser gobernado el importante ramo de la policía de los pobres, 
se observe la instrucción siguiente:

, Art. „  En cada capital de provincia se formará una junta de 
“*Meticencla, compuesta de nueve individuos, á saber: del gefe político 
’“P'rior, su presidente nato, del prelado diocesano, y en su ausencia ó

, . ” 9 5 .
imp’jsibird.id del vicario ecléslásticó ó  deí pátrocc  ̂mas antiguo.,, de un 
individilo de la diputación provincial, dos del ayuntamiento, dos ve­
cinos ilustfados y  de probidad, y dos profesores., lino de medicina y otro 
de cirugía de los de inas opihion. Exceptúa5.e. de esta regla.en cuanto a 
sus vocales la junta iriáridáda íbnnár por ahora en esta corte, quedando 
en lo demas co.n lás mismas átribucíones que s.e. designan a las dé ca­
pitales dé provincia, _
: 2.*̂  » Los. vocales 'eléctivos de estas juntas serán nomb.rados. pót las 

d'ip'utacion'es proviñciálés, si estuvieren reunidas j y,.«o lo estando los 
noinbraráh interinamente los gefes políticos, hasta <̂ ue reunida* laí di­
putaciones puedan confirmar ios, electos  ̂ ó. elegir a los que tuvieren 

■ por mas conveniente.
n. Se establecerán también estas juntas en. lascabezas de partido, 

y  en los pueblos dopde hubiese alguno o algunos establecimientos de 
beneficencia, ó bien en los que por su vecindario y otras, circunstan­
cias las crea convenientes la diputación provincial; y  se compondrán de 
siete individuos; á saber: del alcalde constitucional, que sera presiden­
te-n ato , del cura párroco mas antiguo, de un regidor del ayúnt.a.- 
m iento, de dos vecinos caritativos y de ilustración, y  de un medic.0 y  
un cirujano acreditados.

4. “ » Los ayuntamiéntos nombrarán los vocales de estas juntas; y  
tanto en ellas como en las de la capital se elegirá ds entre sus indivl-. 
dúos uno que desempeñe las funciones de secretario,

5. '̂  Las juntas de las capitales, ademas de la inmediata direcciota 
d élo s establecimientos de su distrito, tendrán la inspección en los de 
las cabezas de partido de su respectiva provincia y  demás pueblos ent 
que los hayan 6 se erijan de nuevo; exigiendo de éstas todos Iqs. datos 
y  noticias que consideren necesarias para'que se establezca en todas I3 
111a» económica y severa administración, proponiendo al Gobierno las 
reformas y  mejoras que crean mas convenientes, y  á las diputaciones 
provinciales las cantidades que se necesiten para cubrir sus precisos gas­
tos; haciéndolo constar con la debida instrucción, y usando de los me^ 
dios que señala la resolución de las Cortes do 23 Junio último,

6.  ̂ » Será del cargo de las juntas de las capitales, cabezas de parti­
do y demas pueblos en su respectivo distrito cuidar de la biténa ad­
ministración de los establecimientos piadosos fiados a su inmediato rey 
gim en, promover la mas rigurosa economía en la inversión de los fon­
dos, la claridad en sus cuentas, y zelar el buen desempeño de las obli« 
gaciones de cada empleado,  ̂ ,

p.° » Las juntas municipales de los pueblos dlrigirári sus solicitu­
des á la de provincia,  y  d« esta, y por manos de su presidente el gefe 
político, pasarán ai Gobierno las que por su naturaleza requieran sn re­
solución, y  en la misma forma y  por igual cohducto sq les comunica­
rán las órdenes convenientes; debiendo entenderse con aquelj^ en todos 
los demas encargos de su objeto; y solo en el caso de tener querecjámac 
agravios de su parte lo podrán hacer al Goláicrno en derechura.

8. “  n Las disposiciones contenidas en los anteriores artículos debe­
rán contraerse únicamente á los establecimientos de beneficencia en­
cargados por el Gobierno á personas ó cuerpos partifalares, quedando 
reservados al cuidado de ios ayuntamientos aquellos que se mantengan 
precisa y  exclusivamente de los fondos del comtm de los pueblos, con­
forme á lo dispuesto en él artículo 7,® del decreto de las Cortes de 23 
de Junio de 18 1 3 ; no pudiendo tampoco tener lugar dichas disposicio­
nes con los de patronato particular, sino §n el caso que los patronos 
quisieseii ceder sus derechos en beneficio de la hqmanidad ; pero ño. ha­
ciéndolo , no recibirán auxilio alguno pecuniario del G ob jetn o; y e.n 
ambos casos quedarán sujetos á la inspección de los ayuntamientos , con 
respecto al cumplimiento de las obligaciones y .fines de su instituto eij 
los términos que también se previene en el citado desreto.

9. ® Las juntas municipales formarán y  remitirán á la de la capital, 
cuaadd menos anualmente, cuenta razonada de los ingresos que pq,r 
cualquier motivo hayan tenido sus establecimientos piadosos respecti­
vos, y de su inversión, en cuya vista sacafá esta un resúmen general, 
que presentará á la diputación provincial, y esta con su informe fo re­
mitirá al G obierno, y  luego que recaiga su aprobación lo hará impri­
mir y circular la misma junta para noticia y satisfacción del público,,

10. Para uniformar en cuanto sea posible la administración 
gimen de este importante ramo, propondrá la junta de la capital al G o ­
bierno, por conducto de la diputación déla provincia, los reglamentos 
ú ordenanzas que juzgue mas oportunas, oyendo á las suwUernas, á las 
sociedades económicas ú otras corporaciones ó personas, ilustradas y fi­
lantrópicas; consultando también el nupdo de reunijr y combinar Jp  ̂
socorros que se dispensan en estos asilos públicos de la humanidad des­
amparada ó menesterosa con los domiciliarios, prudentemente entendi­
dos, para que con uno y otro medio no falte cpnsuelo al verdadero ae.- 
cesitado, ni el ocioso voluntario encuentre disculpa ó impunidad.

11 . Las juntas de las capitales, ademas de los encargos que van he­
chos, procurarán establecer, donde no los hubiere, hospicios, casas de 
corrección para uno y otro sexo, y presidios correccionales donde per­
nocten los reos sentenciados á obras publicas por los tribunales, pro­
poniendo también con acuerdo y aprobación de las diputaciones pro­
vinciales los medios de realizarlo,

I 2. Las juntas de beneficencia establecidas antes de ahora en algu­
nas capitales y otros pueblos se arreglarán en su organización á lo pre­
venido en la presente circular ”

De Real orden lo comunico á V .  S. para su Inteligencia, y  á fin 
de que disponga su mas exacto cumplimiento. Madrid 30 de Julio 
de 1821.

Circular del ministerio d> la Guerra, 
n Con el objeto de que se proceda umlormeinenie por los coman-
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,dant,és generales de distritos militares en la eg^cucion de los artícu­
los i / ,  86 f ‘ ^7,<1*1 decr.to orgánico del egércíto de 9 de Junio de 
este ano, há résueltoS.M . que phra entender'y vigilar en la forma con­
veniente en la parte ínieriór^ que antes cta exclusiva de los inspectores, 
tengVn'présént'eloqueseprévjéfieen Ipsarfículós i.®, 19 , aó, a 7 ,^ a y  gg 
del í"f. 8.®, tratado “ de las o'Wáhanzas'genérales, comprendiéndose 
en'esfo los cuerpos d¿ artillería y  de zapadores, y los de la casa ReaJ 
que ésten destinados.á un distrito. Los cuerpos darán al efecto al co­
mandante general del distrito los estados mensuales de fuerza, los de 
armaniénitó, vestuario y riióniura, con arreglo á Ips formularios que se
préscfiban^ji '̂ las noticias que'se les pidieren relativas á caudal.es. 

El'coróiiel ó comandanta íf"eíTe un cuerpo que éntre en un distrito con 
destino á.él dará desde luego á su,comandante general dichos estados.

Cuando se hubiese de ¡pasar ía révista de inspección anual, con ar­
reglo á lo ^ue previene el art. 86, S. M. dará la orden al respectivo 
comandante^geheral, ó nombrará al gefe que tenga por conveniente, 
dándole al efecto'las instrucciones que estime oportunas.”
^^^pe Real orden ib comunico á V .  para su inteligencia y cumpli- 

Trniento en la parte que' le toca. Madrid 29 de Julio de 1821.

V A R I E D A D E S .

Continúa (I artículo di ayer.
■ 'E l b'aron (f» turco').

Tciriad amigo ; áqui 'teneis dinero para que me compréis los víve­
res que nos hacen falta: yo he querido siempre bien á los moldavos, y  
no puedo tolerar que los maltraten", y asi espero que me proporciona­
reis prontamente un carnero y pan, y lo demas lo guardareis para echar 
un trago .á rni salud.
' '  El moldavó (fingiendo que no entendía el tu rco ): no saber.

• E l barón.
¡Cómb que no sáber! jPues qué no entendéis el turco? 

' E.l moldavo.
N9 turco: no áaber.

E l  barón (en griego).
Pues bien, hablemos én griego: tomad ese dinero, y  traedme un 

¿arnero y'pan ; esfo es lo único que os pido.
El 'móídavo (fingiendo siempre que no le entendía, y haciendo ade­

manes para manifestar que no había nada en el lugar, y  que se morían 
de hambre).

No pan; ser pobres: no saber.
E l  barón,

¡ Qué no teneis pan I .
E l  moldavo,

N o , pan, no.
El barón manifestó al moldavo que compadecía su infeliz situación; 

y  dirigiéndose á A ll-A g á , le dijo que pues cbn el dinero no habían 
podido conseguir lo que necesitaban , menos lo conseguiriau con la fuer­
za , y que asi era preciso tener paciencia hasta él dia siguiente, y cpnso- 
larse con que entonces tendrían mejor apetito.

A l  i  Agá.
A h ! eso n o : yp aseguro por lo que á mí toca que no será mejor que 

el qué tengo hoy, "
E l  barón.

Vos-teneis la culpa; {por qué nos habéis hecho parar en lin lugar 
tan m alo, que ni aun siquiera hay pan ? Pero vos pagareis vuestra cul­
pa ayunando.

A ll- Agá.
¡M al lu jar, señor, mal lugar! Si no nos lo ocultara la oscuridad de 

la noche, veríais cuánto os.'gustaba: esfn es una villa muy abundante de 
todo, pues hasta canela se encuentra, (Ésta especia gusta en extremo á 
los turcos.)

E l  barón. *
' B^enb : yo apostaré que ya os vuelven las ganas de andar á palos.

, ’  A li-A gá .
' A  í i  mía que no; pero sí ásegurp que no se me quitarán las ganas 

de ¿énar', y para satisfacerlas y demostraros que conozco mejor que vos 
i  los'm oldavos, permitídine que hable con este dos palabras.

E l  barón.
{Tendréis ipínos hambre después de haberle apaleado?

A li-A gá.
Y o  me obligo'á que si dentro de un cuarto de hora no teneis aquí 

úna excelente cena , me deis á mí otros tantos palos como yo le dé á él.
E l  barón.

Os cojo la palabra, y  me conformo con esa condición; pero cuidado 
que si castigáis á un inocente, tendré eí mayor gusto en egecutar el 
convenio.

Ali-Agá.
liareis lo que gustéis; pero entre tanto dejadme, y estadme atento, 

como .yo lo  he hecho durante vuestra conferencia.
E l  barón.

Es muy justo : voy á oc'upaf vuestro lugar.
A li-A g á  (levantándose, escondiendo el látigo debajo del vestido, 

acercándose con gran flema al griego, y dándole un volpecito en el 
hombro ).

Buenas tardes, am igo, {cómo te va? habla, hombre, {qué no t« 
.-•.cuerdas de tu amigo A li-A g á?  Habla.

E l  moldavo^
No saber.

■ A li-A g á ,'
No saber; ah, ah, a h , es cosa raía. ¡Con que hablando formi. 

mente no sabes el turco!
E l  moldavo.

No , no saber.
A li-A g .í (descargando,;unifwte puñetazo en el primado, den., 

bándole en tierra, y dándple ^  patadas mientras se levantaba ).
Tom a, picaro, para qpj apreiKlas el turco.
El moldavo (en  buen turco): ¡por qué me pegáis? { No sabéis qd gn té 

somos unos pobres, y que nuestros príncipes apenas nos dejan el aire q« ¡̂ jtas di 
respiramos? a  ^

AJi-Aga al barca,. i8,9U
Ya veis, señor barón, que soy un buen maestr.0 de lenguas; y,a haH gn térn

rrr» fnii» pq u n  nrtnY/^i** o Irt lr\pn/^c </.» ___ ¿ i “ “

Continua i 
itelica.las 

vilicti.

turco que es un primor; á lo menos .ya podremos conversar con él,rtj,jgjs v i
esto algo es. ( A l  moldavo, apoyándose en uno de sus hombros): A id, 86,729 rs 
go , ya que s-abes el turco, ¡dime cómo te va,.jC()mo están tu mugcri gn (]¡cl 
tus hijos? r

E l  moldavos
cueva, en

T , . , de Orniil.
i.o  menos mal que se puede cuando.se carece casi siempre de li j-  

necesario.
17 cílein

,  de viña,
A h-A ga . cuartillos

¡ V a! tu te chanceas: lo que á u te hace falta es llevar de cuandiventa 4 '!  
en cuando algunos palos; pero no te quedarás sin ellos. Vamos al ca-g suertes 
so: necesito prontamente dos carneros , una docena de pollos, otra di mines, d 
pichones, 50 libras de pan, 10 libras y media de manteca, sal, pi-gas
mienta,-nuez moscada, canela, limones, vino, ensalada, aceite buenpies, com
y  todo con abundancia.

E l  moldavo (llorando)
Y a  os he dicho que somos unos infelices, que ni pan tenemos: ¡dikm

de prime 
ral de cei

iu cabida

cuartillo: 
-En tér 
uos, su 

baronJen venta
termino 
16 fanegi

donde queréis que saquemos la canela ?
A íi-A g á  (sacando su látigo, y sacudiendo al moldavo hasta quelfdazos, e 

obligó, á huir ).
i A h  picaro infiel, con que no tienes nada! Pues yo te voy á h.nca 

rico, asi como te he enseñado' el turco. (Después de haberse escapado el 1 
griego, vuelve A li-A g á  á sentarse á la lumbre.) Y'a veis, señor barón, t 
cómo mi receta es mucho mejor que la vuestra.

E l  barón.
En efecto es buena pata'hacer hablar los ipudcs ; pero no para ha*m renta 

cer que tengamos que cenar; y asi me parece que yo también habré deeompues 
daros algunos p.ilos, pQrque vuestro método es tan malo como el miéjsep.unda 
para proporcionarnos que qomer. ^

A li-A g á .
\ Que comer! oh , no nos faltará; y. si antes de un cuarto de hora, 

relox en mpno, no está aquí todo cuanto he mandado traer, aqui tenei» 
mi látigo; dadme tantos latigazos como yo le he dado á él.

En efecto aun .110 se .habia pasado el cuarto de hora cuando 
primado, ayudado de tres compañeros suyos , trajo todas las provisiones 
que se le hablan pedido, sin olvidar la canela.

R., y en 
_En téi 
dazos, s 
tareera c

A N U N C IO S;

En el juzgad.o del Sr. D . Francisco Josef de Dosal, juez de primera 
instancia de Córdoba., y por su escribano de luimero D . Josef Henríquez, 
se siguen autos de inventario, formados en virtud del faileciiniento di 
Doña Juana Durans, naturaJ que fue déla ciudad de Baza, provincia de 
Granada, y  veema de esta ciudad, á la polacion de S. Lorenza, viuda 
de D . Pedro Arneós., natura! que fue de.2leron, en la misma proi-incia 
de Granada, obispado de Alm er a , .y á consecuencia deque por.su dis­
posición testamentaria, otorgada ante D . Josef lieuriquez á los 29 dias 
del mes de Julio del año pasado.de 181.8 , instituyó la precitada Doña 
Juana su único y universal heredero á Juan Antonio A m eos, su 
hijo legítimo, ausente de mucho tiempo á esta parte sin saberse su fijo 
paradero, con .el objeto; de averiguarlo, mandó el indicado señor juez 
que por la citada escribanía se pusiese testimonio en sucinta relación 
con pl nombre del heredero ausente, los de sus padres, y que se en­
tregase a los comisarios partidores de la testamentaria para que se en­
cargasen de que en la gaceta de Madrid se llamase al citado heredero 
ó  sus sucesores á la herencia de los'bienes, señalándoles el tiempo de 
tres años.

Carta de D. Agustin Juan de Poveda á D . Tomas Juan Serranó) en la 
que se hacen observaciones fisico-quíniicas sobre el aguardiente anis.-ido, 
llamado vulgarícente leche de anís: se señala un método sencillo para de­
terminar la calidad de las.barrillas españolas, y el de conocer.Imcanti- 
da.d de agua qu.e se suele mezclar á la leche de crabras..Se halla de ven­
ta á cuatro cuartos en (Jriliiiela en la librería de FeTris;eii..Valtíncia en 
la de Jos Sres. Domingo y Mompié; en Lorca en la de M iguel; en A li­
cante en casa de D . Tomas Calainarte; en Crrtagena en 1* imprenta da 
D . Ramón Puchó!, y en Murcia viuda de Santamaría é hijo.

Ana ó la heredera del país de Gales: 4 tomos en 8 '. con una es­
tampa fina cada uno---- Rosa ó la Niña mendiga, 10 tomos en 8.®
con una estampa fina cada uno. Estas dos historias, que comprenden loi 
14  tomos de obras completas de la célebre Misiress Jiennet, que tanto 
mérito han adquirido á su autora en los países sxtrangeros, se hallan ve­
nales en Madrid en las librerías de Escamilla y de Aniposta; en Cá­
diz en la de Pajares; en Barcelona en la de Brusi, y en Zaragoza en 1* 
de Y agüe; las que siendo en tgdo diferentes, de modo que cada u*’* 
hace juego separado; se darán súeltas para mayor comodidad del pu­
blico -al que no quiera las dos juntas: la primeraá 46 rs. rústica y 5Ó 
pasta, y la segunda á 110 rs. rústica y 140 en pasta.
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Madrid Domingo g de Agosto,

r̂ nt-mía la lista núm. i j j d e  las fincas qne se están subastando de las 
^.''-adas al Crédito público para pago de la deuda nacional en la pro- 

viuda Je Búrgos, cuyo primer remate se ha de celebrar en la 
de Stó. Domingo de la Calzada.

Vn término d é la  -villa de Arenzana de A b ajo , 2 suertes, com- 
le l aireó3„,ect« de l í  pedazos, de caber 13 fanegas y 8 celem íes , de pri­

mera calidad, 8 con 2 de segunda y 20 coa 8 de tercera , en venta 
Ts g-í4 rs., y en renta 16 fanegas, 3 celemines y un cuartillo de tngo. 

as: ya habi En término de Aranzana de Arriba , 4 suertes, su cabida 198 fane- 
—  ■ ML-as V 1 1 celemines, de primera , segunda y tercera calidad , en venta

o>7jó rs., y  en renta 82 Anegas, 6 celemines y 2 cuartillos de trigo.
Én dicha villa una casa con un solar, sitio y  tino y un calado de 

;;;eva, en venta 12,360 rs ., y en renta 330— Bn termino de la villa 
di Ormilla, 5 suertes , compuestas de 31 üncas , su cabida 54 fanega» y 
17 celemines, de primera , segunda y tercera calidad , con 28 obrauas 
davina, en venta 42,716 rs., y en renta 33 3 celemines y 2
cuartillos di trigo , y 178 rs. y 17 m rs ._ tn  dicha 
venta 4 e 6 í rs., y en renta 33— En termino de la villa di. OrinJieja,

US ai es 3 suertes , compuestas d i 22 pedazos, su cabida 135 fanegas y 6 cele- 
s, otra di mines, de segunda calidad, en venta 78 ,118  rs. , y en 77 

1, sal, pi. Ms y 10 celemines de trigo._E n término de la villa de Baños, 2 suer- 
eitc bueno tes, compuestas de 14 heredades, su cabida 37 fanegas y 10 Cl cnnnc ŝ, 

de primera, segunda y tercera calidad , con 9 obradas de vina y un cor­
ral de cerrar ganado, en venta 21,832 r s ,  y en renta 20 

nemos: ¡ikm ines de trigo, y 33 r®— En termino de la villa de Matute, 4 ^neru», 
iu cabida 164 fanegas , de primera, segunda y tercera calidad , .-n iÓ p-*

lasta quelídazos, en venta 64,333 rs. , y en renta 39 fanegas, “
cuartillos de trigo , y 39 fanegas, 8 celemines y 2 cuartillos cebada, 

ov á h.nco _En término de la villa de Villaverde , una suerte de tierra , en 2 pe- 
escapado el lazos, su cabida 3 fanegas y 10 celemines , de segunda y tercera calidad 
mor barón,ín venta lo to  rs ., y en renta 7 celemines de trigo y 7 e ce a

término de la villa de Camprobeis, 2 suertes, en 4 pedazos, su cabida 
16 fanegas y media, de segunda y tercera calidad , en venta 3398 

10 para ha- m renta í  (anegas — En término de la vi.la de S. Asensio , 3 s..., ,
1 habré d«compuestas de 12 pedazos, su cabida 25 fanegas de tierra , - ‘̂̂ ','” '̂ 0'’
smo el mií leeunda y tercera calidad , con 19 obradas de vina , en venta i 8,3»4 

rs" y en renta 10 fanegas , 9 celemines y 2 cuartillos de trigo , y 19O rs- 
_Kn término de la villa de A zofra, 9 suertes, compuestas de 42 p e- 

ode hora.dazos, su cabida 90 tanegas y n  cebm iiiis, de primera, X
aquí teneistircera cal ¡dad, con 29 ob.adas y m ;d.a de vin a, en venta 48,332 rs. 
él. T41 mrs. , y en renta 2 celemines de trigo y 103 rs. _
cuando el£„ la  provincia de Barcelona, Procedentes Jr mmiasterios suprimidos, 

provisiones cuyo Primer remate se ha de celebrar en la c udad de U r uta.
Fincas procedentes del monasterio de nuestra Sra de Fscarfe.

En término del pueblo de Escarpe, un »oto.con arboles y -livos,

de 60 jornales de extensión, en venta 34,58» X
.^K:i id., una tierra, plantada de olivos, su cabida 20 jornales, ea

de primera renta 4240 rs. , y  en renta 640.
ienríquez, Fincas procedentes del monasterio.de Bellruig de las Avellanas. 
miento di Un pozo de nieve , contiguo al monasterio, en venta 32,193 rs., 
ovincia de ven rema 26oo._D os molinos harineros, también contiguos al dicho 
zo-, viuda mina.terio, en venia 45-°4» , y en rema ¿ f o — Un P=»l«v xpn
proi'incia «orrales de ganado y conejos, a id ., en venta 18,809 rs., y en renta

3or.su dis- 250__Un huerto, a id ., cer.cado de tapias, en venta 8458 rs-. X «í"
os 29 dias r¿nta 6 4 0 ._ U n  molino de aceite, a id ., en venta 20,116 rs., yen  ren­

ada Doña U i j g o  , , ■ j  n II .
rneos. su Fincas procedentes del monasterio de Boblet.
■ se su fijo Una casa en término del lugar de la Jaiiola y sobre su balsa, señalada 
señor juez «n el níim. 26, en venta 32,571 rs ., y en renta 300. — Otra casa en 
. relación '¿rmino de la villa de Verda y la plaza de la Iglesia, señalada con el 
ae se en- “¿m. 32, en venta 349. ‘ 93 ‘ 5- - X
ua se en- ‘«'i corral y huerto en dicha villa y su cabe del Juego, señalado con el 

heredero “úm. 3.3, ea venta 108,843 ‘ s , y en renta ié )._ E n  id ., una,era y 
lempo de H s r venta 6240 rs.. y en renta io o ._ E n  id ., 2

<¡1 3 porcas y 5 tercios, en venta 1640 rs., y en renta 8o.__En termi 
del lugar de Cistelseta y calle del P o n , una casa nombrada Uastell, 

‘«Salada con el núm. 28 , en venta 157.722 rs ., y en rema ‘ 3 —
ió'i en la 
ínis.ado, 
para de- 
a.canti- 
Je ven- 
incia en 
en A l i '  
enta da

una es- 
en 8." 

iden los 
le tanta 
illan v» 
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za en 1* 
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y jd e »

'<1 , una tierra , de u.n jornal y 9 potcas, a la partida de la b a l, en 
1769 rs ., y ea reata 1 1 2 — Ün Id., partida de les leraades, 

!>lra tierra, de 14 jornales, en venta 14,924 rs., y en renta 700— En 
partida del P n ,  otra de 6 jornales, en venta 13,806 rs. , y en ren- 

2.072._En id ., partida de les Comes , otra de 1 1 jornales y 4 pov" 
en venta 12,104 rs. , y en rema 626— En id ., partida de les 

«̂‘ ratcs, otra con algunos o liv o s, de 17 jornales de extensión, en ven- 
? ‘ 9,436 rs ., y en renta 748— En id. , partida de les haijetes, otra.

5 jornales , en venta 5500 rs. , y  en renta 340— En id ;, otra p.an- 
'“ ia de olivos, titulada lo P lan et, su cabida 7 jornales, en venta-”430 rs., y en renti.072__)tra en id ., llamida lo Tros G ra n , su

3*̂8 jornales,, en venti 32,600 rs ., y en renta 3072— En id,, a. 
.‘ cV.U del Pon, 4 silos, en venta 2240 rs. , y en renta -260. En 

y al Si’ .ir común , 6 silos , en venta ro8o r s ., y en renta 180—  
, ''jsls, á la calle del Pon , una botiga ó almacén para granos , en yen- 

h. , y en renta 320-._Eu término del pueblo de Tarazo, 2 
con una casa y corral , su cabida 192 jornales de tierra yerma y  

'■ ŝbor, ^n venta 174.917 ‘ s ., y en renta 4200.— Ep ‘.d-. ttsi*

1

ra.de 60 jornales, en agenta 38,400 rs., y  en renta 2260— En id., 
otra de 50 jornales, en venta 249 r s ., y en renta 1400— En id ., otra 
ds i  .órnales ,  en venta 6400 rs., y en renta 640— En id ., otra de 
50 jornales, llamada la Com a, en venta 26,700 rs., y en renta 1600. 
.v.iEn i j . , otra de 5-jornales, titulada R equi, en venta 1600 rs ., y
renta 9 0 _En id. ,' otra de 9 jornales, piamáda de oiir'os, en venta
961 2 rs., y en rema 600__En id ., otra de 6 jornales de extensión , en
venta 1920 rs. , y  en rérita 120__En id ., otra tierra, su cabida 2 jor.-
nai.es, .en, venta 1280 rs, , y en renta 80— Ea id ., otra , pieza de tier­
ra, su cabida 4 jornale», en venta 1280 rs., y en renta 80..— En id., 
otra tierra, su extensión 10 jornales, en venta 6940 r s . ,y  .en rea­
ta 420.

NUMERO 274.

E n  la prov'ncia de Búrgos, procedentes del monasterio de la Cartuja 
de Mirajlores , cuyo primer remate se ha de verificar en aquella ^

■ ciudad.
E n término del lugar de Cardeña Jimeno.

Una tierra de 3 celemines, de tercera calidad ,.á.Población, en 
venta 150 rs , y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— .-ütra 
á Barrio. Yuguero , de 4 celemines, de id , en venta too rs ., y en 
renta un celemín de trigo y otro de cebada— .Otra inmediata á la P o­
blación, de 2 celemines , de id ., en s'enta 100 r s ., y en renta un ce­
lemín de trigo y otro de cebada— Otra á V iñas, de una fanega, de 
tercera calidad, en venta 60 rs., y en renta 2 celemines de trigo y 1
de cebada__Otra á i d . , de una fanega , de id ., en venta 60 rs ., y  ea
renta im celemín de trigo y otro de cebada— Otra á Comedero, de 8 
celemines, de segunda calidad, en venta 200 rs , y  en renta 2 celemi­
nes de trigo y 2 de cebada__Otra á R o ya l, de 2 lanegas y 6 celemi­
nes, de segunda id , en venta i 9 rs , y en renta un celemín de trigo 
y otro de cebada__ Otra á Cano de Ptadillas, de 8 celemines, de se­
gunda id., en venta 200 rs., y en renta 2 celemines de trigo y 2 ds 
cebida..^Otra á Roble A lto , de 8 celemines, de tercera id ., en véne­
ta 80 rs., y en rema un celemín de trigo y otro de cebada— Otra x 
Embasadores, de una fanega y 6 celemines, de tercera id. , en venta I  20 rs , y en renta un celemín de trigo y otro de cebada — Otra á V a l-  
d ivegon d i, de una fanega y 8 celemines, de tercera id ., en venta 300 
reales ,.y  en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— Otra á Arena 
E rial, de 10 celemines, de tercera id ., en venta 50 rs. , y en- renta ua
celemín de trigo y otro de cebada._Otra á id ., de 8 celemines, de
tercera id ., en venta 70 rs., y en renta un celemín de trigo y otro de
cebada,._Otra en id ., de una fanega y 6 celemines, de tercera id , e a
venta 190 rs., y en renta un celemín de trigo y otro de cebada— Otra 
en dicho término, de 2 fanegas, de tercera id ., en venta 160 rs., y  
en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada._Otra en ei mismo tér­
mino, de 4 celemines, de tercera id . , en venta 25 r s ., y en renta un 
celemín de trigo y obo de cebada— Otra en id. , de 6 celemines, de 
tercera calidad , en venta i 60 rs., y en renta un celemín de trigo y otro
de cebada._Otra en Valde S. M iguel, de 8 celemines, de taceta  id. ,
en venta too  rs., y en repta 2 celemines de trigo y 2 de cebada—  
Otra á Laredonda, de 9 celemines , de segunda id ., en venta 200 rs., 
y  en renta 2 celemines de trigo y  2 de cebada— Otra á Valde b M i­
guel , de 4 fanegas, de segunda id ., en venta 930 rs , y en renta un 
celemín de. trigo y otro de cebada— Otra á M a íllo , de una ianega y 4 
celemines, de.tercera id ., en venta 200 rs., y en renta 2 celemines d« 
trigo y 2 de aebada.— Otra á Pozuelos, de 3 lanegas, de segunda y ter­
cera id ., en venta 1300 ís., y en renta un celsium.de trigo y otro da
cebada__Otra en id ., de 2 fapegas , de. tercera id ., en venta 340 rs.,
y en renta 3 celemines de trigor y 3 de cebada.— Otra á Cabañas, de 
uita fanega y 6 celemines,, de tercena id ., en venta 120 rs., y en renta 
ün celemín de trigo y otro de cebada— Otra á Ptnuelos , de-una-fane­
ga y 4 celemines, de tercera id ., en venta 250 rs , y en renta 2 cele­
mines de teigo y 2 de cebada.— Otra á Vircardon, de uoa Ikpega y 6 
celemines, de tercera id ., en venta 110 rs. , y en renta un celemín de 
trigo y otro de cebada__Oirá 4 Labarabos, de 3 lanegas y ó celemi­
nes , de ter^ra id ., ea  venta 500 rs. , y en renta 3 ■ celemines-de trigo
y 3 de cebada__Otra á Mariposera, de 6 celemines , de tercera id ., en
repta 80 rs., y en renja un celemín de trigo y otro de cebada._i.Oira 
á Labarabos, de una fanega y 4 celemines , de tercera id ., en venta 
200 rs-, y en renta un ceíemin de trigo y otro de cebada— Ôtra a V al- 
pabado, de una l^anega, de tepeera id ., en venta 100 rs., y en renta un 
celcmin dé trigo y otro de cebada— Otra á D oiadillo , de uaa fanega, 
de tercera id ., en venta too  r s ., y en renta nu celemín de trigo y otro
de cebada__Otra en id ., de 10 celemines, de tercera id., en venfa 100
reales, Y en renta un celemín de trigo y otro d* cebada — Ôtra en Car-» 
riles, de una fanega, de tercera id ., en venta loo  rs., y en renta un 
celeipin de trigo y otro de cebada.— Otra en Caravacas, de 3 fanegas y 
4 celemines, de tercera id ., qn venta 520 rs., y en renta 4 ceiemmes
de trigo y 4 de cebada__^Otra en id ., de 6 celemines, de tercera id .,
en venta 80 rs. , y en renta un celcinin de trigo y otro de cebada—  
Otra en Valderebollos , de 5 fanegas, de. tercera id ., en venta 30c rs . 
y en rer>ta 4  celemines de trigo y. 4 cebada— Otra en dicho termi-
n o , de una fanega y 6 celemines, de tercera id ., en venta lOo rs.,, y 
en renta un celemín de trigo y otro de cebada—.-Otra en A lto  Zumu- 
n ie l, de uua fanega y ,6 celemines, de tereera.id. ,  en vcüta lo o  rs ., 
y en renta un celemiii de trigo y otro de cebada— Otra a Losillas, de 
UU9 fanega y 8 celemines, de segunda id ., eu venta 300 r*., y enren-
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ta 6 celemines d; trigo y  6 de cebada._Otra en id ., de lo  celemí»
n es, de terc-ra id ., en venta lo o r » ., y en renta un celemín de tri­
go y otro de cebada__Otra en .Mechas, de 7  celemines, de tercera id .,
en venta 50 rs., y en renta un celemín de trigo y otro de cebada.—  
Otra á las Quemadas, de 2 fanegas y 6 celemines, de tercera id ., en 
venta 400 rs., y en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada— Otra
en id ., de 8 celemines, de tercera id ., en venta 200 rs ., y en renta
2 celemines de trigo y 2 de cebada— Otra en dicho término, de 10 
celemines, de tercera id ., en venta 200 rs., y en renta un celemin de
trigo y otro de cebada__Otra en Peral, de una fanega, de tercera id .,
en venta 250 rs., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada— Otra 
á Quintanilla , de una fanega y 6 celemines, de segunda id ., en venta 
55 j  rs., y en renta 6 celemines de trigo y 6 de cebada.— Otra á Mata 
V ag era .d e  2 fanegas y 6 celemines, de segunda id .,e n  v e n ta7 4 o rs., 
y  en renta 8 celemines de trigo y 8 de cebada._Otra en dicho termi­
n o , do una fanega y 4 celemines, de tercera id ., en venta 200 rs., y  
en renta un celemin de trigo y otro de cebada— ^Oira en id ., de 2 fa­
negas, de tercera id ., en venta 230 rs., y en renta 3 celemines de tri­
go y 3 da C'bada— Otra á C.tsares, de 2 fanegas y 6 celemines, de ter­
cera calida!, en venta 200 rs., y en renta 3 celemines de trigo y 3 de 
cebada— Otra á las V iñ a s , de 2 fanegas y 6 celemines,de tercera id .,
en vent.i i i o r s . ,  yen  renta un celemin de trigo y otro de cebada._Otra
á Cirnezuelo, de 8 celemines, de tercera id . , en venta 1 10 rs., yen ren­
ta un celemín de trigo y otro de cebada._Otra á Arenas, de una fanega
y ñ celemines, de tercera id ., en venta 90 rs., y en renta un celemín 
de triío y otro de cebada— Otra á P ortillo , de 3 celemines, de terce­
ra id., en venta 40 r s ., y en renta medio celemin de trigo y  medio de
Cebada__Otra á Mirabueno, de 2 fanegas, de tercera id ., en venta
11 0̂ rs., y en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada._Otra 4 la La­

guna, de 5 celemines, de tercera id ., en venta 80 rs., y en renta un
celemin de trigo y otro de cebada._Otra en dicho término, de una
fanega y 6 celemines, de tercera id ., en venta 300 rs. , y en renta 1
celemines de trigo y 2 de cebada_Otra á la Erm ita, de 4 fanegas,
de tereera id ., en venta 25c rs., y en renta 7  celemines de trigo y 7
de cebada__Otra á Quintanilla, de 7  celemines, de tercera id ., en
venta to o  rs ., y en renta un celemin de trigo y otro de cebada._Otra
en dicho término, de 6 celemines, de tercera id ., en venta 80 r s ., y
en renta un celemín de trigo y otro de cebada_ Ó̂tra á Talamanca, de
5 celemines, de tercera id ., en venta 80 rs ., y en renta un celemin de
trigo y otro de cebad.i__Otra á Careaba, de una fanega, de tercera
id . , en venta 70 rs., y en renta un celemín de trigo y otro de cebada.
_Otra en id ., de una fanega, de tercera id ., en venta 100 rs., y  en
renta un celemin de trigo y otro de cebada— Otra en eL mencionado 
término, de una fanega y 5 celemines , de tercera id. ,e n  venta 100 rs.,
y en renta un celemin de trigo y otro de cebada__Otra á Careaba, de
4  celemines, de tercera id ., en venta 50 rs., y en renta un celemin de 
trigo y otro de cebada.

Fincas que radican en el fueblo de Villayuda.
Una tierra junto al M olino, de 2 fanegas,de segunda calidad, y 6 

celemines, de tercera id ., en venta 1400 rs., y  en renta un celemin de 
trigo y otro de cebada__Otra frente al M o lin o , de 3 fanegas y 6 ce­
lemines , de segunda calidad, en venta 2620 rs., y en renta 2 cele­
mines de trigo y 2 de cedada._Otra al V ardal, d e9 fanegas, de pri­
mera id ., en venta 8o6o is ., y en renta 6 celemines de trigo y  6 de 
cebada.

Fincas que radican en Ventilla 6 Villayuda.
Un molino harinero de 3 piedras , en venta 36,400 r s ., y  en ren­

ta 2600— Otro molino, en venta 31,30 0 rs., y en renta 2200._Otro
m olino, en venta 7900 rs., y en renta doo.
-■  Fincas en Rutena y  Santibaiíez.

Una tierra á Carracotar, de 3 fanegas, de segunda Id. , en venta
950 rs., y en renta 9 celemines de trigo y 9 de cebada__Otra á Laho-
gaza, de una fanega y 6 celemines, de tercera id ., en venta 390rs., 
y en renta 3 celemines de trigo y 3 de cebada.

I  n el lugar de Sant taúez.
Una casa en dicho lugar de Santibanez, en venta 3136 r s ., y  en 

renta 200.
Fincas que radican en Villafria.

Una tierra al Avarenal, de una fanega, de primera calidad, en 
venta 73.J rs,, y en renta 4 celemines y medio de trigo y  4 y medio 
de cebadá__Oira á la Horca , de 2 fanegas y 6 celemines, de primera y  
segunda id . , en venta 1500 rs., y e n  renta 9 celemines de trigo y  9 
de echada— Otra al Hoyo de S. Juan, de 8 fanegas y  6 celemines, 
de primera, segund.a y tercera calidad , en venta 4800 rs , y en renta 
a  fanegas y 4 celemines de trigo y  2 y  4 celemines de cebada.— Otra á 
Cacnop'os, d i una fan.ga y a celemines, de segunda id ., en venta 600
reales,y en renta 4 celemines de trigo y 4 de cebada__Otra á A n dri-
R iles, de 6 fanega,-., de primera y segunda id ., en venta 4890 rs., y  
en renta 2 anegas y 5 celemines de trigo y 2 y 5 celemines de ce­
bada.—  ")tra H id ., de una fan.fga y 3 celemines, de primera y segunda 
i d . , en v̂  nta 750 rs. , y en renta 3 celemines de trigo y 5 de cebada. 
— if t̂r.i a Valladares, de una fanega y 3 celemines, de primera y ter­
cera calidad, en venta 7|;o rs., y en renta 5 celemines de trigo y 5 
d.' cebada.— Otra a N ovillos, de 8 celemines, de segunda y terce­
ra id ., en Venta 250 rs., y en renta celemin y  medio de trigo y cele» 
m.n y m dio de cr.b.ada.— Ôtra á Arenas , de 3 fanegas , de seitunda y 
terc.-ra id ., en venta 1800 rs., y en renta una fanega de trigo y otra 
de Cebada — Otra á id., de 8 celemines, de tercera id ., en venta 250

reales, yen  renta celemín y  medio de trigo y celemin y medio de ctl».
da__Otra á id ., de 3 celemines, de tercera id. , en venta 70 rs.,
en renta celemín y medio de trigo y celemin y medio de cebada.. 
Otra al B ollo, de 6 celemines , de segunda id., en venta 990 rs., 
en renta 2 celemines de trigo y 2 de cebada — Otra al B ccho, de uní 
fanega y 3 celemines, de tercera id ., en venta 350 rs., yen  renta 2» 
lemines de trigo y 2 de cebada— Una casa, en venta 7500 is. ,ya  
renta 330.— Una tenada, en venta 170 rs ., y en renta 8.

A C D IE N C IA  DK T A L E N C tA .
Continúa la visita general de ¡as cárceles de Serranos, y á  dísposkm 

de las justicias en cuyos juzga.íos. se están continuando sus causas, 
Francisca Lozano, remitida per la jurisdicción militar en 19 di 

Mayo de 1820. No consta el día de su prisión. Por robo de un mub 
y  oíros efectos en el Collado de Pantornlias, término de Juniilla 
tado de esta causa. Se remitió el proceso á Ja audiencia de Granad» 
por pertenecer su conocimiento ai juzgado de JuiniJla, dejando los 
reos a su disposición. Providencia de vis.ta: siga

Josefa Ferrer, remitida por la jurisdicción militar en 30 de Agosto 
de 1820. No consta el día de su pr s;on. Por robo en las casas de Doa 
Vicente Ferrer y  D . Vicente P ía , de la parroqu a de Rugad. Esta>.o 
de esta causa. En poder del asesor. Providencia de vis ta: siga.C A h C E lE S  ARZO BISPALES----- AUiiiac Blas Retiñes.

P. Fr. Félix de Cueste, religioso capuchino, remitido por Vicenti 
Greus, alcalde de Algined en 18 de Agosto de 1820. Preso en 7  de Agos­
to de 1820 sobre si vertió ciertas expresiones contra la Constitución ca 
su sermón. Estado de esta causa. Conlerido traslado de lo expuesto por 
el fiscal de S. M . á consecuencia de la apelae on interpuesta por él 
m ism o, por habérsele negado la libertad pedida por el mismo. Provi­
dencia de vista: júntese a la causa el memorial que ha presentado en 
tolicilud de su libertad, y sobre ella acuda á la sala.

PRISION DE SAN NARCISO._Sti alcíiUe Ventura Reventer,
jese f Puchan, remitido por el juez de primera instancia de Ayot» 

D . Rafael María Calabuig en 1 5 de Diciembre de 1814. Preso en 27 de 
A b ril de 1816 por varios robos en cuadrilla y otros excesos. Estado 
de esta causa. Alegando de bien probado. Providencia de visita : siga.

Josef Clemente, ünofre Sánchez , Vicente Puchol, Francisco Chi- 
livés, Ramón G arcía, Barnié R ausell, Peregrin Mormeneu, Jadeo 
Baixauli y Josef Matoces, remitidos por el tribunal militar en 19 di 
Mayo de-1820. Presos: el i.°  en 27 de Mayo de 18 1 5 , el 2.° en 2 di
Mayo de 1815 , el 3. en 3 de Junio de 1815 , el 4.“ en 18 de Ju 
de 1 8 1 5 , el 5.'' en i8  de Mayo de 18 16 , el 6.° en 25 de Mayo di 
1816 , el 7 . en 10 de Junio de 18 16 , el 8.“ en 9 de Dxiem bre di 
18 14 , y el 9.° en 13 de Mayo de 1815 , por robos en cuadrilla, uso J 
aprehensión de armas y otros excesos. Estado de esta causa. En poJet 
dcl relator ¡J. Bernardo Plá á consecuencia de ¡o expuesto por el ti cal 
de S. M. sobre el indulto implorado por algunos de los reos. Provi- 
dancia de visita: siga.

Francisco Miñana , remitido por el tribunal militar en 19 de Mayo 
de 18 20. Preso en 23 de Julio de 1819 por robo en la casa de D. Mar­
tin Beldas de Bocairente. Estado de esta causa. El de sentencia. Provi­
dencia de visita: siga.

Josef R u b io , Agustín D am iá, Félix Debesa y Josef Bernia, re­
mitidos por el corregidor que fue de Alcira D . Fernando Pascual en
I I  de Marzo de 1820. Presos: el i.“  en 26 de Setiembre de 1818 , el
2.° en 24 de Marzo de 18 19 , el 3." en 3 de Febrero de i8 i8 ,  y el 4 
en 24 de Marzo de 18 19 , por muerte con instrumento contundente. Es­
tado de esta causa. En lérmmo de prueba, y d.indola los reos. Provi­
dencia de visita: siga.

Francisco fo rr  s y  Cristóbal Chorued, remitidos por el juez de pri­
mera instancia de esta ciudad D . Antonio Martínez Arroyo en 2 de 
Setiembre de 1820. Presos, el primero en 18 de Abril de 1820, y el 
segundo el 22 del mismo por robo de un capote. Estado de sus causas. 
Alegando de agravios. Providencia de visita; siga.

Domingo M arc, remitido por el juez de primera instancia de esta 
ciudad D. lad eo  R ico en 8 de A b ril de 1820. Preso en 20 de Mayo 
de 1817 por muerte con arma blanca. Estado de su causa. En poder 
del fiscal de S. M ., á consecuencia de la suplicación interpuesta por el 
reo. Providencia de visita: siga.

Josef Aparicio, Miguel Martínez y Vicente D om ingo, remitidos 
por el alcalde constitucional de Soneja Salvador G il  en 25 de Noviem­
bre de 1820. Preso en 17 de Setiembre de 1820 por sospeci as en sus 
conductas. Estado de sus causas.En sum.arlo. Providencia de visita: s-'g*.

Sebastian R odrigo, remitido á disposición do la sala por el capiia» 
general de esta provincia en i i  de Noviembre de 1820. Se ignora el 
día de su prisión , pues lo estaba ya antes por la jurisdicción militar co­
mo desertor. Por robos en cam ino, hiriendo á los robados y muerte d* 
uno de estos. Estado de su causa. En poder del fiscal de S. M. Provi­
dencia de visita: siga.

Andrés Esteve, remitido por el juez de primera instancia de es'* 
ciudad D. Jadeo R ico  en 7  de Abril de 1820. Preso en 7  de Abril 
de 1820 por herida y sucesiva muerte de Molinero. Estado de su cau­
la. En término de prueba. Providencia de visita: siga.

Miguel A guilar, remitido por el juez de primera instancia D- Ts' 
deo R ic o e n  18 de Abril de 1820. Preso en 16 de Abril de 1820 F®* 
heridas á Blas .Martínez. Estado de su causa. En término de prueb* 
Providencia de visita: siga. (J> continuará.j
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